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Ciudad de México, a 15 de agosto de2023

oFlclo No. SGIDGJyELIRPA/IUALC/0078U2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll de[ Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar eloficio AT lCAlPAlO03l2023 de fecha 11 de agosto de 2023, signado por
e[ Coordinador de Asesores en [a Alcaldía Tlalpan; Lic. Roberto Sánchez Lazo Pórez, mediante el cual
remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el Dip. José Martín Paditla Sánchez y
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 27 de abrit de 2023,
med iante el simi [ar M DSPOSA/C SP 12453 12023.

otro particular, reciba un cordiaI saludo

ente, 'ì .i
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Validó Mtro. F€dor¡co Mârllnez Torrss Director de Enlace, Anális¡s Jurfdicos y

Acuerdos Leg¡slativos t
Revisó Lic. Nayel¡ Olâiz Dfaz Subdirectora de Atención y Seguim¡ento

del Proceso Legislativo V-\
Elaboró L¡c. Nalleli Bolaños Serna Técnico Administrâtivo
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Ciudad de México a 11 de agosto de 2,023

^rlcA/PA.l 008 12023

Asunto: Cumplimiento de Punto de Acuerdo

LIC. HUMBERTO JARDON PEREZ
DrREcroR GENERA¡- ¡unÍorco y DE ENLAcE LEcrsLATrvo
DE LA SEcRETAnÍn oe GoBTERNo DE LA cruDAD DE uÉxlco
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX/III000110, L12023, relacic;nacìc con el PI.JNTO

DE ACUERDO de urgente y obvia resolución en el que se resolvió lo siguiente:

Primero,- Debido a que en el pfiograma cosecha de lluvia solo pafticipan 3 ¿úcaldías
(Milpa Alta, Tláhuac y Tlalpan) se exho¡ta respetuosamente a Ia titular de Ia Secretaría
de Mdio Ambiente de la CDMX Marina Robles García, así como a las personas titulares
de las 73 alcaldías de la CDMX gue no pafticipan en el programa, a gue en medida de sus
atribuciones rcalicen convenios para implementar dicho prograrrra en sus
demaræciones.

Segundo,- En el mismo sentido, se exho¡ta respetuosamente a la titular de la Secretaria
de Medio Ambiente de la CDMX Marina Robles García, así como a las personas titulares
de las 16 alcaldías de la CDMX a gue en medida de sus atribuciones realicen convenios
para tealizar campañas de difusión del Programa Cosecha de Lluvia de la Ciudad de
México.

Por instrucciones de la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, Alcaldesa de Tlalpan y, cier colrfornridad
con el oficio AT126612023, así como con las funciones establecidas en el Manual Arlministrativo de
la Alcaldía de Tlalpan, esta Coordinación de Asesores, tiene a bien dar contestaciófl ê, lo .,;olicitado,

Por lo anterior, me permito anexar copia simple del oficio ATiDGMADSFE/OO09Z',+R1itli, sr"r:;crito por

la Directora General de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fonrento l:concirnicc, de este
Órgano Político Administrativo, donde informa que, en el ejercicio fiscal 2020, esa Dirección General,
ejecutó el Programa Social "Cosecha de Agua y Energía 2020", cuyo objetivo fue la entreç¡a de
recursos para la instalación de sistemas de cosecha de agua de lluvia. En el año 202.L, con el

Programa Social "Apoyo al Desarrollo y Agropecuario Sustentable" se dio continuidad al anterior, se

implementó el Programa Social "Tlalpan hacia el Desarrollo Sostenible" en el que se entreç¡aron
sistemas completos de cosecha de agua pluvial. Actualmente, esta Alcaldía ejecuta la Acción Social
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"Ec<¡tecnologías" cuyo objetivo es fomentar el uso de sistemas de cosecha de agua de lluvia entre la
población, mejorando el abasto de agua de las personas que viven principalmente en colonias de
bajol; inç¡t'ersos y coadyuvar en la disminución de la sobreexplotación de los mantos acuÍferos en esta
denrilrcac'icin.

Sin nrás ¡ror el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTA TE

coo DOR DE ASESORES

C.c.p. Mtra. Alfa Eliana González Magallanes. - Alcaldesa de Tlalpan. - Para su conocimiento.
Lic. Ricardo R.uiz Suárez. - Secretario de Gobierno de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
Presidencia de la Mesa Direct¡va del Congreso de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
C, Rosaìba Hernández Martínez"- Directora General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.- Para su conocimlento.
Daniel García Marín. - Subdirector de Control de Gestión. - Para su conocimiento y en atención al volante de turno 23-001948
lvltro. Lrâd Plata Chávez.- Asesor "4".- Para su conocimiento

,","r.¿ ti.i: i;,¡ Cr¡rstilución no. 'i. Col Tlalpan Centro. C.P. '140üû. Alcaldia Tlalpan
T,l /f,c\ ¿:â f,f, E^ oa laE, ËÒ tE 

^n 
a^, ï1. \J.Jl ru Jr JU Ðt \JJ) JrJ JJ UU ¿rl

T'LÉ\LF¡AN, GRANDE GOMO SU GENTE

,rorrra{-



,"I
' .,' l

€

ALCAL

RO L, [-t0 S LI Sif E NTr,,\ iB ti:lF{

2023
Fränbílo

VII}A
lü

Ciudad de México, a ¿ r"l de mayo de 2023
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ffi"F'Ëï,qÏ,ffi oficio Ar / DGMADSFE,Ttt¡iii r 2023

MTRA. ALFA ELIANA GONZALEZ MAGALLANES
ALCALDESA EN TLALPAN
PRESENTE

¡rv-NEXo-F

Con fundamento en lo previsto en el artículo 75, de la Ley Orgánica de Alcaldías de
la Ciudad de México; así como de conformidad en lo dispuesto por el "Manual
Administrativo de la Alcaldía Tlalpan", le informo a usted lo siguiente.

En atención alVolante de Turno 23-001948, mismo que hace referencia al oficio No.
SG/DGJYEL/PA/CCDMX/Il/000110.1 12023, emitido por el Lic. Marcos Alejandro Gil
Gonzâlez, Director Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de
la Ciudad de México, elcual menciona los puntos de acuerdos referentes al Programa
Cosecha de Lluvia de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, en
lo que atañe a esta Alcaldía consistente en:

Segundo. - En el mismo sentido, se exhorta respefuosamente a la titular de la
Secretaría de Medio Ambiente de Ia CDMX, Marina Rob/es García, así como a
las personas titulares de las 16 alcaldías de la CDM, a que en medida de sus
atribuciones realicen convenios para realizar campañas de difusion del
Programa Cosecha de Lluvia de la Ciudad de México.

Respuesta: Derivado de lo anterior hago de su conocimiento que se tomarán las
medidas correspondientes conforme a lo estipulado en el punto de acuerdo.

Calle Benito Juarez N'68, Colonia Tlalpan Centro, Alcaldfa Tlalpan, C.P. 14000
Ciudad de México. Tel:557261-4735
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Asimismo me permito informarle que en el Ejercicio Fiscal 2020, esta Dirección

Generaldio inicio al Programa Social"Cosecha de Agua y Ënergía 2020", el cualtuvo
como uno de sus objetivos, la entrega de recurso para la instalación de Sistemas de

Cosecha de Agua de Lluvia, para el año 2021 se continúo con el programa social

Social "Ecotecnologías", la cual lleva el mismo fin

Sin más por el momento reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE

JUDISG 116 DOEEA 0525 DGMADSFE 1086

Calle Benito Juarez N" 68, Colonia Tlalpan Centro, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14000
Ciudad de México. Tel:557261-4735
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,l' fr,',
c. RoSALBA HERNANDEZ MARTINEZ

DIRECTORA GEÑERAL DE MEDIO AMBIENTE,
DESARROLLO SUSTENTABLE Y FOMENTO ECONÓTVIICO

C.c.p. - Lic. Rafael Velasco Gutiérrez. Director de Ordenamiento Ecológico y Educación Ambiental. Para su conocimiento.
: Lic. Luis Antonio Hernández Quiñones. JUD de lnformación y Seguimiento Geográfico. Mismo fin.
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Al respecto, le solicito
se envié respuesta, i

deben dirigirse a la
\- seguimiento.
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Tlalpan, Ciudad de México, a 11 de mavo de 2023
Ar/sP/ 27 L nont

e,r1qi.u.,!!¡*,J !rlrJr¿rò

C. Rosalba Hernández Martínez
Directora General de Medio Ambiente Desarrorto sustentable y
Fomento Económico

Presente
Por instrucciones de la Alcaldesa, la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, anexo al presente, el
oficio No SG/DGJYEL/PA/CCDMX/||/0001 10.112023, remitido por el Lic. Marcos Atejandro Git
González, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad
de México, Ën éste, hace de conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, que a
la letra dice: 

¡

Primero.- Debido a que en el programa cosecha de lluvia solo participan 3 alcaldías
(Milpa, Tláhuac y Tlalpan), se exhorta respetuosamente a.la titular de la Secretaría de
Medio Ambie¡te de la CDMX, Marina Robles García, así como a las personas titulares de
las 13 alcaldías de la CDMX que no participan en et programa, a que en medida de sus
atribuciones realicen convenios para implementar dicho programa en sus
demarcaciones.

Segundo .- En el mismo sentido, se exhorta respetuosamente a la titular de la Secretaría
de Medio Ambiente de la CDMX, Marina Robles García, así como a las personas titulares
de las 16 alcaldías de la CDMX, a que en medida de sus atribuciones realicen convenios
para realizar campâñas de difusión del Programa Cosecha de Lluvia de la Ciudad de
México.

que en un término de cinco días, conta recepción del presente,
ndicando el número de folio q.ue ap al final de cio. Las respuestas
Alcaldesa, la Mtra. Alfa Eliana onzález Magallan , para su revisión y

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

Atent e te

Mtra. Sandra Zamudio Arciga
Secretaria Particular de la

Alcaldesa en Tlalpan
\-t

Fecha Máxima de Éntrega: 22/0512023
C.C.P. Lic. lsmael Alonso de Lucio Orendaln, Coordinador de Asesores
C.C.P. MÛo. lrâd Platâs Chávez, Asesor "A"
Volante 23-001948
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Plaza de la Constitución No, l. Col. Tlalpan Centro
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